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situación económica y financiera del emisor, así como las características 
definitivas aprobadas para la presente emisión.

Tercero.–El Cabildo Insular de Gran Canaria deberá consignar en sus 
Presupuestos la cantidad precisa para el pago de los intereses y amortiza-
ción de esta Emisión de Deuda.

Cuarto.–De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Real 
Decreto 705/2002, de 19 de julio, el Cabildo Insular de Gran Canaria 
deberá publicar íntegramente en el «Boletín Oficial del Estado» la pre-
sente Resolución.

Quinto.–Una vez efectuada la colocación de la emisión que se autoriza 
deberá el Cabildo Insular de Gran Canaria comunicar a este Centro el 
importe total suscrito.

Lo que se comunica en respuesta al expediente incoado a tales efec-
tos, informándole que contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse ante las Salas de lo Contencioso-
Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10.1.j) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter previo a su 
interposición, podrá efectuar a esta Dirección General, dentro del mismo 
plazo, el requerimiento a que se refiere el artículo 44 de la citada Ley.

Madrid, 10 de noviembre de 2008.–El Director General de Coordina-
ción Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades 
Locales, Alain Cuenca García. 

 18384 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 9 de 
noviembre y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 9 de noviem-
bre se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 50, 54, 40, 47, 24.
Número clave (reintegro): 8.

El próximo sorteo, que tendrán carácter público, se celebrará el día 16 
de noviembre, a las 13,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y 
Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 10 de noviembre de 2008.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 18385 CORRECCIÓN de error de la Resolución de 14 de julio de 

2008, de la Dirección General de la Marina Mercante, por 
la que se convocan pruebas de conocimiento general para 
el reconocimiento de la capacitación profesional para 
prestar servicios portuarios de practicaje.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 14 de julio de 2008, 
de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se convocan 
pruebas de conocimiento general para el reconocimiento de la capacita-
ción profesional para prestar servicios portuarios de practicaje, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 198, de fecha 16 de agosto
de 2008, página 34764, se transcribe a continuación la oportuna rectifi-
cación.

En la página 34764, segunda columna, en el Anexo II, Organo de Evalua-
ción, donde dice: «D. José Luis Gamboa Alegría», debe decir: «D. Ramón 
Maguregui Juaristi»; donde dice «D. Ramón Maguregui Juaristi» debe decir 
«D. José Luis Gamboa Alegría». 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 18386 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convocan ayudas a los centros de tecnificación deportiva 
y centros especializados, en el año 2009.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 10/1990, de 15 
de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel de interés 
para el Estado; asimismo, corresponde a la Administración General del 
Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, procurar los 
medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico de los 
deportistas de alto nivel.

Se pretende que las Federaciones Deportivas Españolas compatibili-
cen el trabajo de perfeccionamiento de sus deportistas menores más 
destacados, con los planes de alta competición, concentrando la aplica-
ción de los esfuerzos de los diferentes ámbitos en aquellos de sus depor-
tistas con auténtico potencial, con la intención de unificar sus objetivos 
con los de los diferentes Programas Autonómicos existentes en los Cen-
tros Especializados de Tecnificación Deportiva y Centros de Tecnifica-
ción Deportiva, estableciendo el mayor control posible para ubicar y 
consolidar a sus deportistas en la élite internacional, y haciendo todo ello 
compatible con el desarrollo de programas integrales para los jóvenes 
deportistas que nos representarán en el futuro.

Estos programas, además de contar con la planificación técnica opor-
tuna, deberán ayudar a los/las deportistas a desarrollarse en el entorno social 
y educativo adecuados para jóvenes en periodos tan sensibles de su desarro-
llo personal, proporcionándoles ayuda específica para su formación educa-
tiva, a través de diferentes formas de ayuda a la docencia; así como el segui-
miento médico-deportivo que garantice tanto su adecuado desarrollo físico y 
la protección de su salud ante situaciones especiales de esfuerzo, como el 
apoyo científico necesario para su mayor progreso deportivo.

De igual forma, desde el Consejo Superior de Deportes se quiere incen-
tivar a las Comunidades Autónomas para que den la posibilidad a 
aquellos/as deportistas de cualquiera de ellas, que en su ámbito regional no 
disponen de instalaciones y entorno adecuado para la especialización 
deportiva que requieren, puedan llevarla a cabo en algún Centro de Tecnifi-
cación Deportiva de otra Comunidad, próximo a su residencia familiar, que 
se considere adecuado desde el punto de vista técnico, y reúna, a su vez, las 
condiciones necesarias para completar su formación docente y humana.

De acuerdo con todo lo indicado, con la colaboración de las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas, y las Federaciones Deportivas Españolas, 
y de acuerdo con las atribuciones conferidas al Consejo Superior de 
Deportes por el Real Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre, resuelvo:

Primero.–Convocar ayudas o subvenciones económicas a los Centros 
de Tecnificación Deportiva y Centros Especializados de Tecnificación 
Deportiva, que hayan sido clasificados por el Consejo Superior de Depor-
tes, en cumplimiento de la Resolución de 17 de junio de 2002 (BOE de 12 
de julio), por la que se clasifican las instalaciones deportivas para el desa-
rrollo del deporte de alto nivel y de competición.

Segundo:

Uno. Las solicitudes de subvención habrán de ser presentadas por 
las Comunidades Autónomas para cualquiera de los distintos programas: 
gastos de funcionamiento; gastos de construcción o adaptación de infra-
estructuras y suministros de equipamiento deportivo.

Dos. Las beneficiarias de las ayudas o subvenciones serán las Comu-
nidades Autónomas que desarrollen programas de tecnificación en los 
Centros clasificados por el Consejo Superior de Deportes.

Tres. La subvención deberá solicitarse para actividades o inversio-
nes directamente relacionados con el programa de tecnificación.

Cuatro. Podrán subvencionarse, asimismo, gastos periciales para pro-
yectos de instalaciones, siempre que sean solicitados específicamente.

Tercero:

Uno. Formato y documentación.–En la solicitud de subvención 
pública, que debe ajustarse al modelo que se adjunta, debe especificarse:

a) Importe que se solicita para cada uno de los dos conceptos
b) Argumentos técnicos que justifican la ayuda

Dos. Documentación.–La solicitud deberá ir acompañada de:

A) Documentos en que se acredite estar al corriente de las obligacio-
nes tributarias y de la Seguridad Social, de conformidad con lo que esta-
blecen artículos 22 a 24 del Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.


